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QCiláUQUN CUBCTIVA-Ta. T -TAJO NO 

Partes íntervínigltglt "Uní6n ábrera de la COnstruccila de 
ReOblica Argentina" y "Sociedad Empresarios de Pintur^- 

Zajar y forha-dz . .cq 

	

W Buenos Aires, 18 de junio de 1975 . 

Altividad 

	

que se refiera: 
de la industria de la construcci5n, a£- tados a la rama : 
Pesa- 

Una-de In!.loac!6Q: Nacional 

01: 20000 trabajadores * 

la 

breros 
Pinto- 

-EalIQ2 de vigenclu ..' e) Cláusulas econ6micas 1-6-75 al 31-5-76 
b) Condiciones geñerules do trabajo 1-6-75 al 31-5-77 

En la cludad de Buenos Alres y a los veinte días del mes de a» 
to del año mil novecientos setenta y cinirsiendo las quince 
horas, comparecon en el HINISTERIO DE TR 

	

o y -Direcci1n Hacío 
nal Relaciones del Trabajo- y por ante el Coordinador del Depan 
tamentó Relaciones Laboriles NQ S i dom Roberto Baltasar RODRI 
GUEZ, en su calidad de Presidente de la Comislin Paritaria .N.a 
c0naly seg4n Resolucila D.GR.S (OP) nro. 447/75, obrante a 
faya 20/21 del expediente número 579,2W8/75 a efeCtD de sus 
cribír el texto ordenado de la convenc0n colectiva de trabajo, 
aplicable al personal obrero de la industria de la co strucc0a 
afectado a la rama : Pintores 

	

como resultado del acta~acu0rdo 
final firmada el 18 de junio ac 1975 3 los siguientes miembros / 
de la Míama l señores : Rogello P.APAGNO 9 Juan Daniel GONZALEZ Gea 
ZALEZ y Antonio S AREZ, en representaci6n de la UNION OBRERA DE: 
LA CCUSTRUCCIM DE LA REPUBLICA ARGEUTINA, con domicilio en la 
callo Rawson 42/46 Capital Federal g por el sector sindical y / 
por el empresario 10 hacen : Maldo Halio CAPUTO y Angel. Oscar 
GIL 

' 
en representaci6n de la UGIEDAD EMPRESARIOS DE PINTURá, con domicilio en la calle Yatay 444, Capital Federal han con e 

nido 10 siguiente dentro de los Trminos de la ley 14,250, lo-
os 

	

u UU unaunvuuuu 



AATI=0 lú Son signatarias del presente acuerdo colectivo do 
trabaju . la 

	

OB-IPIE= DE LA COBITEUCCIGI' Di 11 RIPUBLICA 411 GAATIZO con domicilio real ubicado en Rawson 4«/A6 Gapítal 
Federal, por el sector sindical y por 01 OMpreSaríD la n Tan 
DAD E'l-,,,FPIIESMIOS Di PUTU 0 1 con domicilio real ubicado en 
Ylatay 444 5 Capital Federal .- 

Vigencia temporal 

ARTI=LO 22 La presente convonci6n colectiva de zrabajo tenur z 
Vigencia de doce (12) meses en lo que rGspecta a clJu s ulas eco 
nálcas y de veinticuatro (24) meses, en lo que se re2iorc a condiciones generales de trabajo, comenzando . a regir a contar 
del 1P de Junío de 1975 .- 

Ambito de aplicací6n 

ARTI(,'GLO 9~ Asta convincí0 será de aplicación en todo el te" 

=prendido 

ARTIjULO 4Q La relaciba laboral entre las empresas de .pintura y .los .operaríos dependientes do ellas, se re lgirán, en lr q Ue 
hace a las condiciones propias de la especialidad, por la pro-
sent9 convención colectiva de trabajo, siendo 5sta complecen 
ria del convenio colectivo de trabajo aplicable al personal 
obrero, afectado a la industria de la construcción en general 
-obreros-, ríg=ndose por iste iltimo las remuneracíones y de-
más condiciones que el mismo provee,_ 

1 IETERVInIEPTES 

C OWEE= 1 

EDICIONES 

	

DL TÍJAUJO 

Discrímínaci6n de categortas laborales y de tareas 

ARTI=0 6Q OFICIAL ESPICIALIZADO 

	

Es el operario que 
realiza las síguíentes .especialidados, como sor : 

s a) Patinados 
b) lilotos 
T empapelados 
d) telas víntlicas 
e) revestimiento de plásticos o cementados, aplícajos con so-
plet 0 
fi imitaciones en jenaral 

rritorio da la Personal 

1TIGULO 52 Las categortas laborales que se establecen por 
éste acuerdo ion las si sientes ; Ofí¿íal Especializado, 00 
cial 7 Medio Sicial y Ayudante pintores .- 



(P"ffin¿ileiío, ¿", 9-,Zajaío 

OTITU PIRTOR : Es el operario que renliza con idoneidad y re 
dimiento de producc0n . las tareas que se enumerin : 

	

eín- 

a) TerminacAn de todos los trabajos de pintura al 6leo sobre 
cualquier superficie taponado 0 con rodillos, col medio 

brilloi con brillo o mate, . 

b) Terminac0n da todos los trabajos de barnizado sobre cual. 
quier superficie 

c) Preparación y'terminaci6n de cualquier objeto a pintarja 
sea con esmalte y1o esmalte sintético,- 

d) Preparación de pinturas y colores de todos los usos en la 
obra, . 

e) Pintado de cielorrasos a tiza y cola, latex y pinturas á 01 

CUID 7º MEDIOXICIAL PINTOR: Es el operario que reaUza 
con idonOidad y rendimiento de producci6n las siguientes Q. 
reas ., 

a) Preparación y limpieza a fondo de objetos a pintar . 

b) Límpíeza, lavado a fondo y lípdo, Preparaci6n de paredes 
maderas, techos, ets- 

o) Eir primeras y segundas manos de pinturas al 5beca, latex 
al agua, barnícetas i rodillos y tlpon,dos a pintura de primera 
y segunda mano y blanqueas.- 

d) lájadb y preparicán de paredes de yeso y material . 

e) Pintura de tiza y con, cíeiorrasos terminados a l a ca l 
0 tiza y cola, pintura al agua de cu alquier tipo o similar. 

f) lavado y limpieza con removedor y/o soda cáujticg a f 

EScalafún y régimen d o reemplazos y vacantes 

4RTIGUJo 8º CUDANTE : ES aquel obrero que colabora en las di-
versas tareas con los oficiales y medio oficiales y realiza 
trabajos de lijado, Masillado, limpieza Y aplica Primíras manos o 

agua de Cualquier otro tipo o similar,.. 

ARTIGUID 90 Todo operario que desee pasar a la categoria ín-
mediata que desempeñe, deberá solicitar a la empresa en que 
presta servicios le toma una prueba de capacitaci6n ; el res. 
pectívo exIlmen deberá llevarse g cabo dentro de ten plazo ms-
ximo de CUMENT4 Y CINC0(45) dígs a partir de la fecha de su 
solicitud ; al momento del mismo el aspirante deber estar aco deber S m 
pajado por el delegado de la obra en la que prqgíj serlicios 0 
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1orrñ . Ñ0 $608 - 1 ~560~660 - ¡v - ~~ 

de un miembro títulac de la organizaci6n sindical . En caso de 
que el postulante rinda satisfactoriamente todas las tareas 

estipuladas a la categOrja que pretende, automaticamente pas.ar5 
a revistar en la mism9, En caso de no reunir todos los requisi tos necidarios, debera esperar un pertodo de SEIS (6) meses a-partir de la fecha de examen, para poder rendir nuevamonte . La desicAn. que se gdopte, sea cual fuere podr1 ser apelada poor cualquiera de las partes ante la Comi lsíbn Paritaria de Inter. pretación, la que en deíGnítIva determinará. Cuando hubiere eca pacidad total por parte del operario y a fin de estimular su 
erfeccionamiento, el empleador conceder! un Wlemento de 2 5 00.- DOS PESOS por d09 que no implicaral en modo alguno re. 
conocimiento de la categ.orla a que aspire, sino un premio al deseo de superarse, En caso que un operario realizara tareas 
en forma cohtlnua o alternada durante DOSCIBUTAS (200) horas 
y siempre que cum la co todas las condiciones establecidas para la categoria, pasorá automaticamente a revi8tar en la misma, a partir de la fecha en que las ha cumplido . 

ITICULO 10º los empresas no podrin tener un número de orícin-les inferior al CINCUENTA POR CIENTO (50%) de su personal de. 
Ion biendo dar preferencia a la promocí o de su personal, antes 

de tomar nuevos oficiales, siempre que los aspirantes reTan 
las condiciones estgblecidas en el presente convenio, Este 
porcentaje no regira en los casos de obras de .píntado y/o repintado de plantas i. ndustriales que requieran mano di obra no especializada * 

Jornada ; descansos ; licencias ordinarias ; dio del grenio 
ARTICULO 11º Los obreros que realicen trabajos en jornadas nos 
turnas accidentalmente que no hubieren Sido tOmadOS con turnos rotntivob, trabajaran SIETE (7) ho as dObiéndoseles abonar 
0= (8) horas, co un adicional del IIEN POR CIBUTO (100%) o sobre su jornal basico, 
aRTICUIO 12º En todos los casos en que se trab@je horas extra; estas deber9n hallarse autorizadas por el MINISTERIO DE TRABAJO 
y se abonaran en la siguiente forma : a paxtir de las CUIREgT~& 
Y CUATIRO HOR.&a (44) ordinarios de tareas con un suplemento del 
CINGUEN24 POR CIEUTO (SON) las dos primeras horas diarias y co0n el CIEN KG CIENTO (100%) las subsiguientes horas diarias, sobre 
todo concepto que por cargo o especialidad le correspommiera, 
Woda fracc0n mayor de TREINTA (30) minutos se considerara` com 

,/mo unahora de traiajo efectiva. 
&RTICUIQ 13º os obreros que realicen tareas suplementarias de 
las J~adas normales de trabajó percibír.1 in adicional del CINGUENT4 POR CIENTO (50%) sobre su jornal basico . Los domín. gos y feríados nacionales se abonarán de acuerdo con j2j_leyes vigentes9 siempre que el personal no haya sido toma 
nos y descansos rotativos y/o diferentes a los nor 
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IGUIC 14º Habíéndo la Uni6n Obrera de la Construcci6n de 1 n 
RU áblica Argentina, declarado el dia 22 de abril de cada año Sa de los Wreros de la Construcci6no sera dla pago no las2 
rable, 

ITICULO 15º Dedlrase el 1º de enero de cada alo como "E&a del 
Pintuor1 el , cual será d0 pago no laborable, 

Higiene y seguridad 

SGU10 16º En todo lugar de trabajo el emplendor deber5 
proveer un botíquIn con los siguientes elementos: unasbotella 
de alcohol fino de medio litro, tres vendas de Cambrio, un r.00.4 

llo de tela adhesiva, un tambor de gpri esterilizada, una enja 
de curitas y todo lo demios que sea necesario pgra realirpar cu-
vas de primerús auxilíos, 

laTICUIO ;7º -En las obras de repíntadoS que no exístabbirador 
o servicios ,higi6nícoS I se habilitarán lugares adecuados para 
.aseo del personQl, vestuarios y nGoesídades fisiollicas, debíeq 
do contar con su correspondiente jab6n y limpiamanosm 

Vestimenta y útiles de labor 

ARTICUID 18º los eMpiendorel proporcionará y a 

	

todo 

	

u personal 
dependienteiropa do .trabajo, .A los sesenti~dlaab deiflingreso-
a la , empresa, se1es premunirá a los mismos de un pantal6 
una camisa y un cubre-cabeza o birrete, 4 los ciento ochenta 
dipas de la primera entrega 

	

se les proveerá de los mismos 
' 
eje. 

mentos, quedando 9blígadas las empresas a entregar la ropa se 
cionada una vez por año, a contar desde la última entregas El-
asp de la vestimenta es obligatorio, la cual será de color bIján 
coi Dichos trajes serárn patrimonio del oarero y correr1spor cuq 
ta del operarío la limpieza y conservación de las prendisTen- eil 
Konadas, Todos. los obreros jue realicen tareas de lavado a foíl 
do, con removedo 0 yo soda cáustica, ácido y otros elementos 
ímílares, deberan ser provístos de guantes yxo delantales de gun los c asos lo requieran* oma 5 botas y antiparras, se u 

ARTIGUID 119º los obreros que trabojen con máquinas de blanqu o 
1 mano y que sopleteen cobraran un suplemento diario de UN MO 
CJN CINCUM4 UNTIVOS (1 950) la hora 9 Por el tiempo efectivo 

o An"n Ap~e é" o 4no AusionAnool4n "n nreinn " ~14 PU 

	

0 u 

	

V y 

	

u 

	

yu-
rras x guantes, El ayudanle que colabore en la misma tarea per 
libira un suplemento de OCHENTA CENT4VOS (0,80) In horn, por 
todo el tiempo efectivo que dure dicha tarea . 

1y .~20NDICI 1 

	

S SU -ALES 

	

TRABA á- 

ores y/o taregs insnlubres 

TICUIO 20º Los obreros que trabajan con pistola o soplete 
1 M ;k^ ~2-s- -3 ~ percibíran el JornA que ¡es corresponda, segun sa C 

que desempeñen, computándoseles por cada hora. de trapajo efl2 
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ARGAS CCI41ES Y BENE11CIOS SOCIA 2-Loi-l 

Beneficios marginales y/o sociales 

tivo una hora quince minutos, no comput¿ndose para ello 
tareis de liJado, masillado, endáldo breparado y pulido, 
Estas tareas se consideraran insalubres, proporcioníndose 
a dichos obreros dos (2) litros de leche dinrios. 

OTICUID 21º Al personal que deba concurrir a establecímien-
tos sanitarios a donlr sangre, deberA abonArselo el jornal 
correspondiente .al die, prevía presentación del certificado de la ínstitucíón donde haya realizado la donací6n, Como alf 
también con haber cumplido con el requisito previo de prea. 
visar a la empresa y hp-pudiendo en ning1n cDso repetirse 
con un intervalo men6P a los noventa (90) dlas 
ARTIGUID 22º los obreros que reaucen, especialidades como ser 
patínados, filetes, empapelados, tSIas viallícas 9 revestímieep-tos de plastícos o cementados, aplicados con .soplete e ímita. 
ciones, percibir4n un suplemento - de CUATAO (4) PESOS por cada 
hora de trabajo y durante todo el tiemprefectivo que realice 
dichas tareas . 
OTIGUID 23º Cuando se aplique enduldos al W p os 
plásticos, yeso y de tízas, en obras nuevas, corresponderá' el ' 
pago de un suplemento de TRES PESOS 11,30) por cada hora de 
trabaJo$ durante todo el tiem"0 efectivo que realicen dichas 
tareas, Eu el repaso de enduláos se abonará un adicionalMe 
DOS PESOS ($2 y OO) . No se abonarA el retoque y masílladol con-
sideundose ello el tapado de oquedades y pequedas ímperfeo~ 
Kones de la superficie a pintor, No correzponderá el pago de 
dichos suplementos en obras de repíntados . salvo el cuoso de 
que el repaso y masillJo sea general en Ada la superficie * 

IGUID 24* los obreros que realicen tlre, is en balanc1n . 
soga a nudo Jo sílieta, percibirán un suplemento de TRJEM 
YESOS ($3,CO) la hora, por todo el tiempo efectivo que duren 
dichos tareas o 

ARTIGUID 25º los obreros gu" realicen trabajoS de pintura 
en escaleras 1 viento, a mas de MH0 (a) metros de altura, 
contndos desde el nivel del piso o techo, medídos a la base 
de la escalera, percíbíran j,m suplemento de DOS PESOS J25 00) 
la hora, por todo el tiempo efectivo que duren dichas tareas . 

OTIGUÍLD 26º los obreros que reglicen traba os de pintura 
sobre cabri^s a una altura superior a los IETE (1) metros, 
en escaleras colizas, en andamios, pozos de ascensor y sobre 
techos (con una ínclinaci6n superior a los 45º grados) a ma`s 
de OCHO (8) metros de altura, percibirán - un suplemento de UN 
PESO CoN CINCUENTA CENTIVDS J1,50), la hora por todo el 
tiempo efectivo que duren dichos trabnjos, Cuand9,ex4wZa una 



plataforma firme no se PagarAn dichos 

vi 

AfUIGVTLO 27º Los obreros que realicen tareas de pintido en 
chimeneas, raros 0 toreeS, percibir1n los suplementos enume-
rndos en el articulo 24% cuando superen sr�Iperior 
a SIETE (7) metros . . 

ABTIGUIO 28º Los encargados de obras y/o refácciones, perci. 
bírÓn un adícional de qUINCE Psas pl5,00) sobre su jo nal y 
para ello, deberán tener personal a sus 6rdenes . Cuando Uan encargado perIgnezca en una obrz sin personal no percibirá di . cho adicíonal,. 

RES . . .... 

	

S -~STZUW- DE RsapH la nUES 

Comisiones internas y delegados gremiales . 

plememtos, 

ARTIGUID 290 En las emaresas, la representaci5n de los obre. 
ros afiliados a la Ji0n Obrera de In Constraceán de la Repü-
blíca Ugentiza, seia ejercida por su comisi6n general de empr2 sa . CuáLquíera sea la cantidad de obreros ocupados, la represen. 
tación estará a cargo de un delegado titular, un sal-delegado y un delegado tesore o. en caso de qne deba el delegado aper.. sonarse en las ofícinal de la empresa rara buscar la soluci6dn del proolem: dejera* ser acompa5ado poi los integrante, dela 
ComisiOwn Interna,., 

PTICUL0,300 Cuando sea necesáví 0 a la Organizaci6n sindical 
el servicio de un obrero, 108 Cmpleadores no opondr1 obst ulo 
algunoi concediéndole la licincia necesnrio y consevvÍndole el 
Puesto Y la antiguedidi en las Mismas condiciones establecidas 
por la ley papa los miembros de las dirGociones sindicales de 
n0uerdo con 11 legislaci6n y la reglamentaci6n en vígor, El, 
los casos en que un delegndo 0 un sub-delegado de l,,1 comisJ&n 
general de la empresa, que los sustituVa, sea citado para c~ 
currir ante el Ministerio de Trabajo, aunoridades competentes 
autoridades provinciales similares o ente los Tribunales de 
Trabajo 5 por cuestiones relacionadas con el desempeMo de su 
cargo ante la empresa, los empleadores com:ederán el permiso 
respectivo, no perdiendo jornales 0 benefícíos por dichas gess-
tiones,- 

UIO 31º Los obreros que desempehen funciones sindícales 
como delegados de 19 Coájsí5n general de empres a, o cargo re-
Presentatívo de caracter gremial, tendrán establidad en sus 
empleos conforme lo prescripto por los art1culos 50º y 56º de 
la ley 20,615, y en tanto su deAgnación, se haya efectuado de 
conformidad a las disposiciones estatutarias de la UNIaN o 
DE Ik CONSTRUCCION DE LA UPUBLICA ARGENTIN4 oue cuenten con 

10 aprobación de In autoridad de aplicaci6a de - la citgdg ley9 /los mismos no podva"n sor suspendidos por el empleado=, salvo 
que la mDuiua correyondieta a todos los trabajadorel_dl 1,1 
misma categorín y especiglidad ocupados en la emPPéia- Ando 
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VII -DISIOSICI01ES ESPECI41ES3 

en la empresa consuyan definitivamente las tareas corres. pondientes a ln categorin y especialidad a que pertenezcan 
los delegados y miembros de las Gomisiones Generales de Em-presa, los empleadores podrán prescindir de sus servicios, 
asimilando el caso a lo previsto en el artlealo 56Q de 1,1 
norao legal aludida, siempre que tales represe tantes del 
personal sean los ultimos despedidos de su cgteg9r: y espe. cialidad. los delegados del persD gl serán designados por los trabaJadores, en ciya representacion deben actuar i en asambleas a realizarse fuera del horario de prestaci6n de servicio, 

Interpretaci6n y aplícac0n de Convenciones Colectivas de 
Trabajo. 
ARTICULO a2º Créase una Comisi6n Parítaría Nacional de Intyr_ pretaci6a. que entenderá en todo lo que se refiere a la ínte 
pretaci6 y aplicación de la Dresente convención colectiva de 
trabajo, la cual estará integílda por TRES (3) miembros titiul-lares y 

1 por TRES (3) miembros suplentes, por cada sector, la que sera presidida por el fnncionariO quO designe el Ministerio de Trabajo.~ 
ARTIGUJO 330 El Ministerio de Trabajo, serl el organismorde 
aplicaci6n de la presente convenci6n t eolectíva de trabajo y vigilará el estricto cumplimiento de la mísma t quednndo las partes obligadas a la observaci6n de las condiciones preceden tes .. 

ARTICULO 340 Déjase estgblecido que lo que no esté contemplado en la presente convencíón, será de nplícac i6l~ las condiciones esüípuladas por el convenio general de la industria de la cón1 truccí6n*- 
ARTICULO 350 Todas las empresas que realicen trabajos de pía tura, efectuava`n un nporte mensual oblígatorio. tor cada ner. sona que se desempeRe en sus obras de construcciong refacc0n inuauo* parano se inmuesles dennronmentna odi?4,4nc5 1 

	

y 

	

1 Id icos, fabricas, silos, instalaciones especiales y todo 
otro trabajo de pintura en calidad de pintor y cualquiera sea su categoría o su modalidgd (contratista t sub-contratista ti obrero en relaci1n de dependencia) el equivalente 01,50% sobre los salarios básicos, El 50% de este aporte será nercí-
bído por la SOCIEW EMPRES0101 DE PINTURA, que serán desti. nados a cubrir los gastos producidos a la representac0a ema-presaria en el estudio de este co venío y en su posterior fizcalizaci6n y para el análisis de las modalidades de trabajo y acte en la actividad propia de la industria de la construc-
ci6n . ramn : Pintura, con el fin de 
a efecto de reducír costos y mejorar las condíllones láborales 
y socilles . 
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Bl 50% restante - osea el 0,75% del total. Será Percibido por la UNION OBRER4 DE U CONSZRUCCIQu DE LA REPUBLICA ARGEN
-TINA y Para la atenci1n de los servícios médicos y socí alese 

Los importes selajados serlen remitidos durante los primeros t 

quince dlas del mes siguíente al vencido, a la SOCIEDU EMPIRIE 
GIRIOS DS PINTUR41 sita en yotae 444

9 Capíta 
OBRER4 DE U MUSTRUCCIOX D5 IA RHUBLIC4 
de de Rawsqn 42/46

1 Capital, en los porcentuales índícados, La 
falta de camPlimientO de los aportes del presente artfculo en el periodo estípulado determinar * la MOra automtítica de los y 

	

ti 

mismos sin necesidad de interpelacio*n previa alguna . Esto s 
aportes no podrin ser trasladado$ a los precios, dpbiendo ser *sorbídos en sus costos por él sector empresarial,, 

En prueba de ello pre"in lectura y ratífícgci6n se firma 1,1 
presente convencíNn colectiva de trabajo, quedinío archivada para constancia en su expediente de origen, - - - . m . m . , 

RWESOTAQ 

ROBERTO SALrfASAR ROD"UIEZ 
CMM~OR OF- RELACIONÉ2~__~,,- 

REPIMI SENT 4CI~Olq a~IPREU. R 1 
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